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Dra. Helen Rubio Lecaro 

  

TRANSFERENCIA DEC PARTICIPACIONES En la ciudad Arlate, capital 

ER. TAS PE HERDOIZA Y QGTROS de la provineacia de Tunari mara a 

Aa SE, BRIAN WARPUIMGTON Y OTROS Republica del Ecuadara bay día 

POR 3 18 '000.000,00 VEINTE Y OQCHA de AGABTO de 

Pd mid nuvecientas arena ta y 

Dz cinco. ante mil doctora — HELEN 
a m 

o RULO LECARO,. Nataría Fública Primera del Cantang caomparecen: pay 

A lana perte, Los cónyuges señores Orquitecto daJME HERDOZZA COX y 

8 o HARD: CECILIA. —HOLGUIM¿ domiciliados en esta ciudad OSWALD 

FLORES BERMEO y MARIA MAGDALENA CARDOSO: Ya por alra parte, don 

  

. z secos BRIAN. MARPIENGTON, casado, de  hacionalidad  leritánicazs 

WAEMINGTON —ALBÓN, Soltera, domiciliados en la ciudad de 

- Cue y de tráneito en esta ciudadi €, Ingeniera ARTURO MARKQOQUIN 
, 

LAYEDRA casado, domiciliada en  Ombates todas ecualorianos 

mayares de edad legalmente capaces y portadores de  cédudlae de 

ciudadania, quienes me solicitan eleve 4 escritura piblica da 

siguiente minutas  SEROR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

s 

públicas a mL Cargos. sirvase dincorperr una de TRANSFERENCIA — DE 

¿ PARTICIPACIONES SOCIALES. EM EL. CAPITAL. DE CUNA COMPARSA DE 

"“ORBAGILIDAD 1 TRITADA, El tenor de las cidusilas que cana len a 

continuación: FRIMERA .o07 COMNPARECIENTES su Coupe cen él 

atorgamienta yo suscripción de Ja presente escrituras POT Sus 

propios y personales derechos, por uva parte y en calidad de 
£ 

CEDENTES/. dos señores Arquitecto JATME HERDOTZA CARBO. y ASWALDO 
A 

FLORES RBRERMNEOS (ya por atra y en calidad de CESTONARLOS a Los 
a 

  

o PACA IEA RIOR: WHAREIMGTGNA ingeniero ARTURO MAREQGCUIN LAYEDRA y 
CEA AA A A A _ _ _2— A 

scercoriola SASHA HARMINGTON AL.BAN a Los comparecientes 60m 

  

cuac car dC a con excepción del sefíar  Warmingten que e 
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7. bra tania. Ccerados, ca) excepción de la señerita Saba Wardinaten 

que es salterardoniciliados en Guito y Anbato, mayores de odad o y 

toge Ll aente  CAfaCces para cuantrater y Obligarse.s.  COomparecen. sl 

aisnda con el objeto de dar $4 autorización « da celebración — de 

vete contrate. las cónyuges de los cedentes  señaras o PORRA 

AA HO. CULTA DE HERDOLZA y MARÍA PAGDAOLENA CARDOSO DE FLORES, 

cauatarianas, casadas, domiciliadas en Aánbatea y Quito, mayores de 

edad yo degalmente capaces. SEGUNDA. ANTECEDENTES q LA a 

  

Mediante escritura pulilica celebrada el veinte y tres de Maya de 

tilo sarvecientas acbhenta y ee de y ante el batario Décima  Vercera 
r e TO rd, 

del Cantón Buita. doctar Miguel Altamirana Arcilano, inscrita en 

    

el Registra Mercantil del aísmo Cantán, el elete de agota de mil 

navecientas  achenta y sHtels, $e conatdtuyó da Compañia —TURIENO 

CALAFAGOs. TURGAL. COMPARA LIMITADA". DAS. Posteriormente, la 
* 

Compañia aUumentá su capllal y reforoó sue estatutos sociales, 

  

hal nda 

  

praducida misma lraneferencias de — partici 

  

“oo ua Capital social, el mismo que en la actualidad asciende a 

  

RESTA PLLLOPIES 

  

€ DEC SUCRESA dividida en doscientas mil 

participaciones de un mil sucres cada Unas dae que se encuentran 

integramente Suscritas y pagadas de la eiquiente  Faurmar  SEÑoOra 

agrUia abr de Warainaton,  achenta mdd participaciones 

“arquitecta aime Herdalza« ochenta mid participacionez: Ya S6ñar 

tirada Flores, cuarenta mid participaciones. TRES.“ La unta 

General Extracrdinaria de SBocias de la Compañia degadmen te 

reunida elo veinte y dos de anio de il povecientos noventa y 

COCOS resolvió. pur Wnaniaidad,  «aulorizar Las siguientes 

traneferencdcias de parti cipaciones sociales: A) £ scr 

wraqudtedcta Madac Herdalza Coba, para que transfiera das  achenta 
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m3, 

segun el 

Favayr 
e. 

del señar 
rm 
A 

1 y 0 . . .. 
o favor de la señorita € 

iS 

  

RETnEo Para 

participaciones , 

perticipaciones n 

cuatro má 

Marradguin. Las 

socias, de acuerda a 

certificación otorgada 

COMA es que E AGFEGAa 

la. hunta General en da 

participaciones en CFawo!r 

se acordá que previanente 

Eamnfpañia $e conprometian 

Ped 
PA ACI des 

trabnsaccidnt queden 

CINCO PEEL DOLARES DE LOS 

adicionaldaenter, dos 

ante diferentes entes 

créditos que faciliten 

  

dre ateceden Les 

calidades 

UE. SE - EXpIrEtan 

presente  instlrunento, el 

siguiente detal 

Brian Warmincataon 

PY 

según el 

PFawonr 

participaciones 

Cosdonarios 

la misma, 

limitad 

CEDENTES ee 

financieras 

abligacianes crediticias en el futura. TERCERA . 

Xul ss Laos “« 

antes señaladas 

de Transferencia de Participacione 

a continuación: 

ESP 

capital social de dla Compañia 

les sesenta y ocho mil perticipacianes en 

Y dace mil participaciones cn 

ee 
sha Herming Loan + se Paya Ya O Al Cisnadda 

que transfiere sus cuarenta mil 

siguiente detalles treinta y sele mil 

de la sefarita Sasha  Warminagtan, 

er favor del ingeniera Ayrturo 

fueran  unánimenen te admitidos como 

la Leyre, Todo en dos términos de la 

par la señara Gerente General. de la 

como docunenta habilitante, CUATRO.“ En 

(o que se autorizó la transferencia de 

.b 
de ESENCIA loss Y es Warmingtan > Mariradguor . 

a dicha traneferencia, doce saciae de la 

a sanear en forma personal una pete de 

de mada e la fecha de la 

le a Ja sauna de CUATROCIENTOS € ví 

  

MENTA Y 

ESTADOS UMIDOS DE Y 2 MORTEANER LEA UE y 

  

comprametiían a realizar qu    iones 

para procurar la obtención de 

a la compañia elo cunplinienta de tua 

TRANSFERENCIA + 

los comparecientes en Las 

tienen a bien suscribir la presente 
v 

254 en das términos 

Primera. TRANS] 

  

NOIA. Far el 

ee 
Arquitecike JAIME: HERDOLZA CORO, 

QQ 
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code y trantfiere « perpetadidad y con taedes los derechos que lez 

  

san inherentes, Cen favor del señor ERJAN WARMINGTON — sesent 

coche. ido participaciones en elo capitel social o de TURISMO 

> 

GALAFÁGOE TURGAL CONEARIA LIMITADA y doce mil participaciones en 

» 
e. 

elo capital sacial de la misma Compañias en favor de la señorita 

MENA MARPLEDRS TOD ALRARy ed sefíar DESWALDO FLORES RERPIZO aso aámdsna 

cede y tranefiere a perpeticidad y con tedae las derechos que les 

     son dnberentes, Hreinta y sele mid perticipaciones en elo capital 

  

iwcial de TURGALÍ COMPARIA LIMITADA en favor de la señorita SASHA 

  

HARIAN TOR ALEA] cuetra mid participaciones en el capital social 

de la misma Compañia en Favor delo ceñor ingeniera ARTURO: - 

aro Ed precio. tatal de da E
S
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Hidd. LATER 

    rescote brensterencia de participaciones Ssaciales es el de 01 

Yo ERE PULL ARES DE SUCRES que las 

  

CESIOQOMARIOS pagan a los 

CADETES a ds razón de ciento cincuenta UCcres pac cacha 

     participa ode uy valor noaninel de mil sucres. En CcONSecuenala, 4 

      cl señar ERIN HARPUSIGTON paga al señor arquitecto dALTME HERDCLEZA 

Lio rua de DEERE MUELA OMES DASCIENTAS PU, SUCRES par las sesenta y 

aaa. alo participaciones que de él recibes da  sesaritla SARNA 

uakRTRGTaR. ALEA, paga al señar Arquitecta daime Herdalza Coba 

la suma de UN FELLOR ACHACIERTOS PL SUCRES q par dae dace mid 

nartidipaciones que de €l recibes ya «dl. señar Oswaldo Flores 

Rermea da sura de CINCA MILLONES CUATROCIENTOS PEL SUCRES 

  

por 

lag treinta y seis mil perticipaciones que de él recibes en Tanta 

    que el os ingendiera ARTURO MARROQUEN LAYEDRA, faga ado Sefar 

Gemalda Flores La euna de BELSOCLENTOAS MIL. SUCRES por Jas Cuatro 

€ pus 
ailo participaciones gue de €1l recibes Los CEUENTES  mandfiestan 

  

que el grecia convenido ba elde efectlovainente pagado en dinera en 

1 + oe . A 

4



  E: el RIA NE ta ld a y RAR UA NPRPRNE Po e er . TE Nr     

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO A 

0 Dra. Helen Rubio Lecaro 
— 

    

ETA Y a tit On beste epatiacracaoddn e BREA IAE io CE CU oa 

tengar que Fformbilar reclamación — alguna actual o Go o Futura ad 

  

respecta, Tercera.” ACEFTACION Las CEDENTES señar  frqguitedcto 

CAME HERDOLLA CORO y señas ASUAL OCA FLORES REFIEO, minds Lean EL 

ocrvécarmddad y aceptación á la presente traneferencia y «autlarizan 

a cc das. administradores de Ja Compra peo Cue AE ER CLA 

Ct tuviere perfeccionada, procedan a la respectiva anotación en 

el. LIRRL. DE FARTICIFPACION Es Y SOCIOS y a da emisión de las 

Certificados de Aportación que caorrespondas «las Cesionariasa 

mediante la amuiación de las certificados que corresponden a Las 

participaciones que  hán sida. abjeto de COS dián a CUARTA + 

GUTORLZACIóÓN* Lao señora Marido CECILIA HOLGUIN. DE HERDOLZA y 

MARIA FRAISDALERA CARDASA DEC FLORES, en su calidad de caáryuges de 

las. CEDENTES. dejan constancia de “su expresa aularización parra 

la presente lraneferencia de participaciones, de corfacmidad con 

lao diepuesteo en elo articula ciente echenta y une reformada del 

Cádiaa Ediwide QUINTA. CUARTA. La cuantia del yreseate contrata 

mE la Pida en fución del precia de las perticipaciones que hen   abieta de tranteiferendcia, esta es La suma de  WEZ. Yo CHO 

MILL OMS DEC SUERES. SEXTA. COBTFTAL DESPUES DECLA-—— TRANSEL 

  

AANCIA 

Perfeccionada que fuere la presente transferencia, el Capital 

saciad de la Compañia queda integrado de la siguiente maneras 

5 06I0s MUPMERO DECFARTIC. VALar 
> 

Tan HARMINGTOARN i 6%. ODO $ SE DOO OO y 0 

HARTA ALQRAR DE HARMRINGTOR 80 «000 20 OOO ¿OOO y (Ca 

SSA HARITERTOR ARAN 4%. 000 48 000.000 4 00 

ARTURO  MARROQUIN La . 4.000 | Y CORO OOO y CIO 
.. e. DINA OTAN ATAR DOGE COLA GUAG GANO ASE m0 RA o aran ooo ano aer a e BARA AGRO LAYA FUGA BORDA PUR BR COS AGO ABD GEL UA 060 00 GRUA on AD Poo UA 000 000 BBD Gr OU LO 000 ena 000 aero aos 

|. UPA MN : 200 «000 200 000.000.006 
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MA GESTA) Las. CEDENTES O € compraneten a realizar 

arsliones «nte dla Eorpaoración  Finenciera Macional y Otros Ente 

cinesdcieras con elo propósito de procurar la consecución de 

créditos que permitan a la Compañia a Feprogranación en Elo paga 

de sqe dddigaciones crediticias actuales de mado de facilitar el 

cu pdimieata de dae mismas en ed futuras, ACTA. “o GASTOS o Lau 

qertas cite dedarsnde La celebración de Je presente escritura 1) 

caca das que fueren necesarias para su pleno. perfeccionamien ta , 

serán de Cuga de las CEDENTES y CESIQNARIdAS en partes Áiquales 

ecta de cada una de edlios. en farma prapercional alo valer 

  

de Jas participaciones que cada tana trenefiere O recibe, Usted 

spa Hataria, $6 Servwira agregar lae demás cláusulas de estilos 

fa Eso Chavez. DR. ANGEL FOLLELO CHAVES A, ABOGADO. MATRICULA 

aúmera o cieska  Utreinte y selser COLEGIO AROGÁDOS — TUNGURAHUA , 

Hasta aqui ola mimaita que elevo « escritura pública . YQg da: 

Materia, además.  digos que previo al ctlorgamiente de La ml ss 

escri lua old car tadas las Formalidades de Ley que den 

integramente y en «la voz esta escritua a presencia de Jas 

partes quieses La ratifican en tada su contexta y Ya que luego e 

yracede a la euscripalóna haciéndolo das otorgantes conmigqa La 

Materia en unidad de acto y de toda da cual doy fe. 

   
o. 1FO/89T65-Í 

basha | Narmrneton. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE " TURGAL 

TURISMO GALAPAGOS COMPAÑIA LIMITADA" DE. VEINTIDOS DE JUNIO DE 

M1L NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

En la ciudad de Quito, a los vcintidos dias del mes de Junio 

de mil novecientos noventa y cinco, a las 15h10, hallándose 

reunidos en la Sede Social de la Compañia Jos socios señores 

Arquitecto JAIME- HERDOIZA COBO, propietario de ochenta mil 

participaciones: OSWALDO  ELORES BERMEO, propietario de 

cuarenta mil participaciones; y, doña: MARTHA  ALBAN DE 

WARMINGTON, 'propietaria de ochenta mil participaciones, 

hallándose en '"“consecuencia : presentes los ' socios. que 

representan el ciento por ciento :del capital "social de la 

Compañia de . DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

doscientas mil participaciones de un mil sucres Cada una, 

amparados en lo dispuesto en los Artículos 121 y 280 de la Ley 

de Compañias, : resuelven constituírse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios a efectos de tralar sobre 
* 

el siguiente: Orden del Día que fue aprobado por unanimidad: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

vo <a f La . o be 

Dirige la sesión el: :: titular .de la Presidencia-señor  OSWALDO 

FLORES y actúa como Secretaria la Gerente General: señora 

MARTHA ALBAN DE WARMINGTON. 
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El señor Presidente: dispuso que se entre a : tratar sobre el 

Primer Punto del Ordén del Día: ER 

RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

La señora Gerente manifestó que, ¿como es de conocimiento de 

los socios, desde: hace alsunos meses «se habían venido 

planteando algunas alternativas para incrementar el capital de 

la Compañia, contar con capital fresco y también procurar la 

incorporación de' personas «ue puedan reforzar el área de 

  

cbmercialización. Entre estas alternativas se había planteado 

lá posibilidad de que los señores BRIAN WARMINGTON , ARTURO 

MARROQUÍN y la señorita SASHA WARMINTON ALBANÑ ingresen a la 

Compañia por ¿su conocimiento en el área turística y- 

financiera. Al .respecto el señor ' Presidente manifestó que 

vería con satisfacción el: ingreso de los señores WARMINGTON Y 

MARROQUIN * y de la: señorita SASHA WARMINGTON y que para ello 

estaría de acuerdo en satisfacer el planteamiento que habían 

formilado en el sentido de reducir los pasivos de la Empresa 

  

: 

al monto de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL a 

acumiendo los. actuales coccion, en proporción a su 

participación en él capital de la Compsñia, la diferencia 

entre el pasivo total y la cifra antes indicada. El 

Arquitecto JAIME HERDOIZA manifestó por" “su parte que estaría 

dispuesto a asumir la parte que le correspondería en las 

obligaciones de 'la:Empresa pero ale' era su voluntad retirarse 

...s 

de la Compañia.ictoto o ÓN 

PUERTA 2 CA 
Al E] . Lo» 

Adicionalmente, la «señora Gerente ¡informó que los señores
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.. WARMINGTON-. , MARROQUIN. y la señorita SASHA —-» WARMINGTON 

¡planteaban la necesidad de que la Empresa: se ponga al adía en 

todas sus obligaciones frente al Ministerio de Finanzas, a las 

Oficinas de Turismos: a la Capitanta ¿del Puerto y Dirección 

Nacional de. la Marina Mercante, Municipios, Superintendencia 

de Compañias y en' general las diferentes instituciones que 

tienen que ver .con,la actividad que «desarrolla la Empresa. El 

señor Presidente manifestó que era lógico el planteamiento de 

los  gGeñores interesados en Ingresar .como socios de la 

T
a
c
a
r
o
 

Compañia. por lo que bien valdria la. pena dejar constancia en 

la presente acta del .”, compromiso que tanto la Compañia , como 

   

   

   
   

   

   

   

   

   
   
   
   

    

   
   

sus Administradores y los actuales :socios .asumirían para 

satisfacerlo en un plazo razonable. OS 

nr o ; Io 

Concretamente, se establece como compromiso. de los “actuales 

socios , no obstante» el que se .proceda: a. la. inmediata 

transferencia de: participaciones sociales, 'en un plazo de 

sesenta «días contados .a pertir de la suscripción de la 

escritura de transferencia de participaciones sociales, 

realizar lo Siguiente: '1.- Sanear la. Empresa de todos los 

problemas : laborales...,que pudieren existir, liquidar a los 

trabajadores de. tripulación y/o administración que determinen 

los cesionarios -y ponerse: (al día en todas - las obligaciones 

laborales con el personal que: continuaría prestando servicios 

en la Empresa,. asumiendo' la responsabilidad solidaria y 

roporcional respecto de "los resultados: que! pudieren derivarse 

e las reclamaciones laborales que. por la í vía Judicial O 

] administrativa pudieren... plantearse. por «parte»: de :" quienes 

dejarían de prestar servicios a la Empresas 2:-“-Entregar el
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Balance de la Compañia con un pasivo que no exceda del valor 

equivalente a cuatrocientos setenta y cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de ' Norteamérica, asumiendo los socios , así 

mismo en forma proporcional a su actual participación en el 

capital social de «la! Compañia, todas las obligaciones que 

excedan de la -- cifra antes indicada. A este efecto, se 

entregará un Balance .emitido por cada: una de: 'las personas 

jurídicas o naturales .acreedoras de 'TURGAL COMPAÑIA LIMITADA, 

desde la concesión de' los préstamos hasta la: presente fecha, 

en los que deberán constar: los montos y “las fechas de 

vencimiento de las obligaciones, declarando que: no existen 

acreencias adicionales al' monto aceptado por: los cesianarios y 

que de aparecer en el futuro, serán de: su exclusiva 

responsabilidad;¡3.- Poner al día los documentos del Yate o 

DARWIN EXPLORER-» ante. las autoridades de cla. Capitanía dol 

Puerto de Galápagos y la. Dirección Nacional de "la Marina 

Mercante del Ecuador, con las Patentes -'pagadas:.:4.- Poner a 

disposición de los 'oesionarios los documentos» de la Compañia, 

que acrediten que ' se encuentra al día: en sus obligaciones con 

el Ministerio de Finanzas, los Municipios del : domicilio de la 

Compañia y su lugar de : operaciones,” La: Superintendencia de 

Compañias, el Ministerio de: Turismo,: Cetur, la Cámara a que 

esté afiliada etc.; y, 5.-Verificar con los cesionaurios la 

existencia de lose bienes que constan:en el ¡Inventario Fisico, 

declarando que ¿no:existen obligaciones pendientes con terceros 

por la adquisición de. estos bienes. Los - socios. convinieron en 

que para dar mayor“ seguridad a los cesionarios sobre el 

cumplimiento de estos compromisos, procederían a protocolizar 

la. presente Acta de Junta General o a reconocer sus firmas y 
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“rúbricas impresas en la misma, ante uno de los señores Jueces 

de lo Civil del - Cantón Quito. Con ello y luego de algunas 

deliberaciones,” la: Junta General - de Socios resolvió por 

unanimidad: A).= Autorízar nl sofior Abtquitento JATME TERDOTZA 

COBO para que ' transfiera las ochenta mil participaciones que 

posee en el capital: Bocial de la Compañia según el siguiente 

detalle:sesenta y ocho mil participaciones en favor del señor 

BRIAN WARMINGTON 5 y “las doce mil participaciones restantes en 

favor de la eeñorita SASHA WARMINGTON ALBAN; y, *B).-Autorizar 

al señor OSWALDO ..PLORES BERMEO para que transfiera las 

cuarenta mil participaciones que posee en el capital social de 

la Compañia según 'el siguiente detalle: treinta y seis mil 

participaciones en favor de la señorita SASHA WARMINGTON ALBAN 

y las cuatro mil participaciones restantes en favor del señor 

ingeniero ARTURO MARROQUIN LAYEDRA. En consecuencia, realizada 

la transferencia, el..capital social de DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES quedaria suscrito y pagado de la siguiente .manera: 

SOCIOS No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES 

. 

BRIAN WARMINGTON 68.000,00 68.000.000 

MARTHA ALBAN DE WARMINGTON 80.000,00  -  - 80.000.000 

t VS 

SASHA WARMINGTON 'ALBAN  - 48.000,00 ' *: * 48.000.000 

, ARTURO MARROQUIN L. «<i:2 . 4.000,00 3 : * 4.000.000 

E - » 

TOTALES: : cio ri» 200.000,00 'f':':. -S/.200.000.000
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Así mismo, los socios reiteraron sú compromiso a reducir el 

pasivo de la Compañía a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, 

asumiendo cada: uno. en forma individual y directa la 

responsabilidad. respecto de la diferencia existente entre el 

monto total de la deuda de la Compañia 'y la cifra antes 

indicada, en proporción exacta a su actual participación en el 

capital social “de la Compañia. De ¡igual manera, tanto el 

señor FLORES como-::el Arquitecto 'HERDOIZA, comprometieron 3 

  

gestión ante la- Corporación Financiera Nacional y otros Entes 

Crediticios, para lograr una renegociación de las deudas de la 

Compañia que le permita contar con plazos mas amplios para el 

e” 

cumplimiento de 6us obligaciones. 

HEvacuado. el tratamiento del primer punto, la Presidencia 

dispuso que se entre a tratar sobre el segundo punto del Orden 

del Día: . 

2.- ADMÍGSION DE NUEVOS SOCIOS. $ 

  

La Presidencia manifestó que como consecuencia de lo resuelto 

en el tratamiento del punto anterior, conforme a la ley, era 

-preciso el pronunciamiento expreso de los socios en cuanto a 

la admisién de los señores WARMINGTON — * "Y MARROQUÍN — como 

socios de la Compañia. Con ello, la Junta General resolvió 

por unanimidad admitir al señor BRIAN WARMINGTON, al señor 

“ingeniero ARTURO - MARROQUIN  LAYEDRA y a la señorita SASHA 

WARMINGTON ALBAN .como socios de TURGAL TURISMO 'GALAPAGOS
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COMPARIA LIMITADA. 

E Una vez que se trataron lose puntos constantes en el Orden del 

E ¿ ¿Dia aprobado para esta reunión. la Presidencia dispuso un 

Í receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y una vez que 

a les fue leída el acta que antecede, los socios la aprobaron y 

: ratificaron en todas sus partes para constancia de lo cual la 

firmaron todos en unidad de acto. 

GERENTE-SECRETARIA ( 

Flores Bermeo " Martha Albán de Warmington 

| | cfr y 
> YUiaime Herdoiza Cobo / 

Socio
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CERTIPICADO 

Co
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MARTHA ALBAN DE KARMINGTON, en mi calidad de Gerente General y 
- Representante Legal de ”TURGAL TURISMO GALAPAGOS: CCOMPAÑIA 

LIMITADA", para efectos de lo dispuesto en el Artículo 115 de la , 

-. Ley de Compañías vigente, en legal forma CERTIFICO: 

QUE, la Junta General Extraordínaria de Socios de la Compañía 
— legalmente reunida en Quito el veintidos de Junio de mil 
novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad: 

" A).- AUTORIZAR AL SEÑOR ARQUITECTO JAIME HERDOLZA COBO PARA QUE 
-TRANSFIERA LAS:OCHENTA MIL PARTICIPACIONES QUE POSEE EL CAPITAL 
¡SOCIAL DE LA COMPAÑIA SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE: SESENTA Y OCHO 
—MIL PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SEÑOR BRIAN WARMINGTON; Y, LAS 
'DOCE: MIL PARTICIPACIONES RESTANTES: EN FAVOR DE LA SEÑORITA SASHA 
WARMINGTON ALBAN; Y, 

  
B)>.- - AUTORIZAR AL SEÑOR OSWALDO FLORES BERMEO PARA QUE 

TRANSFIERA LAS CUARENTA MIL PARTICIPACIONES: QUE POSEE EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE: TREINTA 

Y SEIS MIL PARTICIPACIONES EN FÁVOR DE LA SEÑORITA SASHA 
YARMINGTON -ALBAN Y LAS CUATRO MIL PARTICIPACIONES RESTANTES EN 

FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ARTURO MARROQUIN LAYEDRA. 

Y, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR: ADMITIR AL SEÑOR BRIAN 
WARMINGTON, AL SEÑOR INGENIERO ARTURO MARROQUIN LAYEDRA Y A LA 
SEÑORITA SASHA: NARMINGTON ALBAN COMO SOCIÓS: DE TURGAÁL TURISMO 
GALAPAGOS COMPAÑIA LIMITADA" 

Para lo que me remito al libró de actas de Juntas Generales de 
Socios de la Compañía a mi bargo. 

| Quito, 28 de Junio de 1995. o 

el debat E | 
A A 4 e o! 

GERENTE GENERAL 

De
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ture cuya copia antecede el margen de la matriz de la escritu-= 
re púvduica celebreda ante mí, el veinte y tres de lleyo de mil- 
novecientos ochenta y seis. 

Quito, a 20 de Septiembre de 1,995, 

El Notario, 

Wiguel A, OblSLA mo A . 
Dr. 'WMiguel A. altemiraño A. 

  

inscripción námero 1.106 del REBISTRADB MERCANTIL de Y 

de agosto de 1.7586, a fs 2244 vta, tomo 1iY, 

correspondiente a la constitución de la Compania 
TURGAL TURISMO GALAPAGOS ClñA. LTDA. Lo referente 
a la presente cesión de participaciones. Guito, a 30 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco. El 
REGISTRADOR. 
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